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Valledupar, Cesar, veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Proceso: SUCESION INTESTADA 
Radicado: 20 001 31 10 001 2022 00461 00 
Solicitantes: CARLOS EMILIANO PEREZ GOMEZ 
Causante: CARMEN CLARA GOMEZ DE PEREZ 
 
Realizado el estudio de viabilidad de la presente solicitud de apertura de SUCESIÓN 

INTESTADA, que por conducto de su apoderado judicial formulan los señores Jairo 

Jairo y Juan Camilo Maestre Lúquez, en calidad de hijos del causante JAIRO JOSE 

MAESTRE OROZCO, observa el despacho que no reúne los requisitos establecidos 

por los artículos 82, 488 y 489 del CGP., y por lo tanto, se podrá a su inadmisión. 

Lo anterior, por cuanto se advierten las siguientes falencias: 

✓ El poder aportado no indica expresamente que la dirección de correo 
electrónico del apoderado coincide con la inscrita en el Registro Nacional de 
Abogados. Artículo 5° de la Ley 2213 de 2022. 

 
✓ Se debe aportar el Registro Civil de Nacimiento de la señora ANGELA 

PATRICIA MAESTRE, en calidad de hija del causante, y el Registro Civil del 
Matrimonio contraído por el fallecido con la señora DENIRIS HINOJOSA 
ZULETA, con la finalidad de efectuar el requerimiento a que se refiere el 
artículo 492 del C.G.P., y en consideración a que en el escrito de demanda 
se informó su existencia. 

 
DECISIÓN 

Con fundamento en lo establecido en el inciso tercero del artículo 90 del C.G.P.; se 
INADMITE la presente demandada a fin de que la parte demandante la subsane 
dentro del término improrrogable de cinco (05) días, so-pena de su rechazo. 

RECONOZCASE personería jurídica al doctor Gustavo Adolfo Suárez Herrera, 
identificado con cédula de ciudadanía N°77.173.991 y portador de la tarjeta 
profesional N°367.133 del C.S. de la J., para que actúe como apoderado de los 
solicitantes y en ejercicio de las facultades consignadas en el mandato. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   
 

ANGELA DIANA FUMINAYA DAZA  
JUEZ   

 
SPLR 
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